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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

DECRETO 310/2009, de 28 de julio, por el que se 
aprueban las bases reguladoras y se convoca para el 
ejercicio 2009 las subvenciones destinadas a financiar 
los préstamos concertados por las Diputaciones Pro-
vinciales andaluzas con entidades de crédito para la 
ejecución de proyectos de obras y servicios realizados 
por las Corporaciones Locales, en colaboración con el 
Servicio Público de Empleo Estatal y de acuerdo con el 
Programa de Fomento del Empleo Agrario.

El Programa de Fomento del Empleo Agrario actualmente 
regulado por el Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, regula 
la afectación al Programa de Fomento de Empleo Agrario, de 
créditos para inversiones de las Administraciones Públicas en 
las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura y 
en las zonas rurales deprimidas, ha supuesto una sustancial 
mejora en las condiciones de vida y necesidades sociales de 
la población constituida por el colectivo de trabajadores even-
tuales agrarios de zonas rurales especialmente deprimidas, 
habiéndose demostrado que es un eficaz complemento al Ré-
gimen Especial Agrario de la Seguridad Social. 

Mediante este programa la Administración General del 
Estado subvenciona los costes salariales y las cotizaciones 
empresariales de determinados proyectos municipales de inte-
rés general y social o de inversión que contribuyan a la contra-
tación de trabajadores desempleados, para lo cual el Instituto 
Nacional de Empleo (en adelante, INEM) determina cada año 
los proyectos concretos que subvenciona y la cuantía de la 
subvención en cada uno de ellos. 

A la vez que el Estado subvenciona los costes salariales 
y las cotizaciones empresariales, las Diputaciones Provinciales 
subvencionan la adquisición de los materiales necesarios para 
realizar los proyectos aprobados mediante préstamos contra-
tados con entidades de crédito. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.1.d) de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, la Administración Autonómica debe prestar la 
cooperación que las Administraciones Locales andaluzas pu-
dieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias. 
Una manifestación de dicha cooperación, ha venido siendo 
la convocatoria anual, mediante Decreto del Consejo de Go-
bierno, de la financiación por la Administración. Por ello, la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, ha venido participando 
de forma activa en la financiación de esta adquisición de ma-
teriales con la subvención a las Diputaciones Provinciales an-
daluzas de parte de estos préstamos, para lo cual anualmente 
se aprobaba la convocatoria de las subvenciones mediante 
Decreto del Consejo de Gobierno. 

Mediante el presente Decreto se establecen las bases re-
guladoras y se convoca para el año 2009 las subvenciones a 
las Diputaciones Provinciales andaluzas para la financiación 
de los préstamos que concierten con entidades de crédito 
para la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados 
por las Corporaciones Locales en colaboración con el Servicio 
Público de Empleo Estatal-INEM y de acuerdo con el programa 
de fomento del empleo agrario. 

A partir de la aprobación de las presentes bases regula-
doras, existirá una convocatoria anual para estas subvencio-
nes, siendo necesario que anualmente la Administración de 
la Junta de Andalucía suscriba, por una parte, un convenio 
con todas las Diputaciones Provinciales andaluzas interesadas 
y con la entidad de crédito con la que éstas van a suscribir el 

contrato de préstamo para la fijación de sus condiciones finan-
cieras y, por otra, otro convenio con cada una de las Diputa-
ciones interesadas en la que se fije el porcentaje de las cuotas 
de amortización de capital e intereses de esos préstamos que 
va a abonar a cada Diputación la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Para que la Administración de la Junta de Andalucía co-
nozca los proyectos de obras y servicios en cuya financiación 
va a participar, las Entidades Locales interesadas deberán 
comunicarle su contenido previa o simultáneamente  a la so-
licitud de financiación que se dirija a la Administración Gene-
ral del Estado. Los proyectos que no cumplan este requisito 
podrán quedar excluidos de la financiación por la Comunidad 
Autónoma.

El marco normativo en el que se inserta el presente De-
creto está constituido por los artículos 45.1, 47.1.1.ª y 60.1.a) 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, de 
aplicación directa o supletoria en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en función del carácter básico o no de 
sus preceptos; el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; las disposiciones en materia de subvenciones 
incorporadas a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras; el Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la concesión 
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su ré-
gimen jurídico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, en cuanto no se oponga a lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, así como lo que pudieran disponer las Leyes del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma Andaluza para cada 
ejercicio y durante su vigencia. 

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de Gobernación, según atribución del artículo 21.3 
de dicha Ley 6/2006, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno, en su reunión del día 28 de julio de 2009,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
1. El presente Decreto tiene por objeto aprobar las bases 

reguladoras de las subvenciones concedidas por la Administra-
ción de la Junta de Andalucía a las Diputaciones Provinciales 
andaluzas con el fin de participar en la financiación de los cré-
ditos que estas puedan contraer para la ejecución de las obras 
y servicios que las Entidades Locales efectúen en colaboración 
con el Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con el 
Programa de Fomento del Empleo Agrario como complemento 
a las actuaciones previstas en el Real Decreto 939/1997, de 
20 de junio, por el que se regula la afectación, al Programa de 
Fomento de Empleo Agrario, de créditos para inversiones de 
las Administraciones Públicas en las Comunidades Autónomas 
de Andalucía y Extremadura y en las zonas rurales deprimidas. 

2. A efectos del presente Decreto, el término Entidad Lo-
cal hace referencia a las Entidades Locales o entidades depen-
dientes o vinculadas a estas que efectúen obras y servicios en 
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colaboración con el Servicio Público de Empleo Estatal, y en el 
marco del Programa de Fomento del Empleo Agrario.

3. La concesión de las subvenciones estará limitada a 
las disponibilidades presupuestarias existentes del ejercicio 
en que se realice la convocatoria, pudiendo adquirirse com-
promisos por gastos de carácter plurianual en las condiciones 
previstas en el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y normas de desarrollo.

4. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las 
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales.

Artículo 2. Conceptos subvencionables.
1. La subvención estará constituida por un porcentaje 

de las cuotas de amortización de capital e intereses de los 
préstamos que las Diputaciones Provinciales andaluzas sus-
criban para financiar la cantidad que aporte la propia Diputa-
ción Provincial para el coste de materiales en los proyectos de 
obras y servicios que lleven a cabo las Entidades Locales de 
la respectiva provincia, en el marco del Programa de Fomento 
del Empleo Agrario. En ese cálculo no se tendrá en cuenta la 
contribución de las Entidades Locales.

En el caso de que los costes de materiales subvencio-
nables incluyan la adquisición de maquinaria, utensilios y 
elementos de transportes, estos no podrán superar el 5% del 
total de los importes que subvencione la Administración de 
la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial andaluza pa-
ra dicho coste de materiales. No obstante, la persona titular de 
la Consejería de Gobernación podrá autorizar motivadamen-
te la superación de este límite para casos concretos.

2. El importe del préstamo a concertar por cada Diputa-
ción Provincial no podrá superar el 40% de la aportación del 
Servicio Público de Empleo Estatal a la totalidad de proyectos 
de obras y servicios desarrollados, dentro del Programa de Fo-
mento del Empleo Agrario, en la provincia respectiva.

3. Los correspondientes contratos de préstamo se sus-
cribirán en el plazo de tres meses a contar desde la firma 
del Convenio tripartito que suscriban la Administración de la 
Junta de Andalucía, las Diputaciones Provinciales andaluzas 
y la Entidad de crédito que corresponda para determinar las 
condiciones financieras de los mismos. Los contratos habrán 
de contener las determinaciones previstas para los mismos en 
dicho Convenio y en el presente Decreto.

Artículo 3. Importes máximos a imputar al préstamo.
1. La cantidad máxima a imputar al préstamo en con-

cepto de materiales por Entidad Local no podrá exceder del 
40% del total de la aportación que el Servicio Público de Em-
pleo Estatal conceda para mano de obra a dicha Entidad.

2. La cantidad máxima a imputar al préstamo por Entidad 
Local en concepto de materiales para cada proyecto de obra o 
servicio estará sujeta a los siguientes límites:

a) El 40 % de la aportación del Servicio Público de Empleo 
Estatal en los proyectos de obras.

b) El 10% de la aportación del Servicio Público de Empleo 
Estatal en los proyectos de servicios.

No obstante, se podrán imputar proyectos por cuantías 
superiores a estos porcentajes, siempre que la suma de las 
cuantías de los proyectos a afectar por Entidad Local no sobre-
pase el límite establecido en el apartado 1.

3. En ningún caso podrá hacerse un uso total o parcial de 
la cantidad imputada en concepto de materiales determinados 
en el apartado 2 en proyecto distinto de aquel para el que fue 
concedida.

Artículo 4. Cuantía de la subvención.
La cuantía de la subvención de la Administración de la 

Junta de Andalucía por entidad beneficiaria vendrá determi-
nada por la aplicación del porcentaje que cada año se deter-
mine en los correspondientes Convenios de colaboración que 
se suscriban entre la Administración de la Junta de Andalucía 
y cada una de las Diputaciones Provinciales andaluzas sobre 
el importe previsto en el artículo 2.2.

Artículo 5. Entidades beneficiarias de las subvenciones.
Las Entidades beneficiarias de las subvenciones regula-

das en el presente Decreto son las Diputaciones Provinciales 
andaluzas. 

CAPÍTULO II

Actuaciones a realizar por las Entidades Locales cuyos proyectos 
sean susceptibles de ser afectados al préstamo

Artículo 6. Comunicación previa a la Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía.

1. Para que los proyectos de obras y servicios desarrolla-
dos por las Entidades Locales puedan recibir la financiación 
autonómica que regula el presente Decreto, el titular de la Al-
caldía o Presidencia de la Entidad Local tendrá que comunicar 
a la correspondiente Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía que ha solicitado la financiación de la mano de obra  
a la Administración General del Estado.

Esta comunicación se ha de realizar utilizando el mo-
delo que se incluye como Anexo I al presente Decreto, previa 
o simultáneamente a la solicitud de financiación de mano de 
obra que se dirija a la Administración General del Estado e irá 
acompañada de la siguiente documentación:

a) Certificación del órgano competente de la Entidad Lo-
cal de aprobación del proyecto de la obra y servicio.

b) Proyecto, anteproyecto o informe técnico realizado por 
el técnico competente.

c) Relación, por orden de prioridad, de los proyectos aproba-
dos por el órgano competente de la respectiva Entidad Local.

d) Copia debidamente autenticada de la documentación 
presentada, por cada proyecto, en el Servicio público de Em-
pleo Estatal-Inem, en la que se incluya, en su caso, el plano de 
situación de la obra.

2. El incumplimiento de estos requisitos podrá suponer la 
no participación de la Administración de la Junta de Andalucía 
en la financiación de tales proyectos de obras y servicios.

Artículo 7. Actuaciones a realizar en relación con la ejecu-
ción de los proyectos.

1. Como requisito necesario para que se autorice la dis-
posición de los fondos afectos a los proyectos aprobados, en 
la parte que corresponde a la Administración de la Junta de 
Andalucía, las Entidades Locales que desarrollen tales proyec-
tos deberán remitir a la Delegación de Gobierno de la Junta 
de Andalucía los correspondientes certificados de inicio de la 
obra o servicio correspondiente, utilizando el modelo que se 
incluye como Anexo II al presente Decreto.

2. Las Entidades Locales deberán dar publicidad a las 
obras y servicios que realicen y estén incluidas en el Programa 
de Fomento del Empleo Agrario, mediante la colocación, en 
lugar visible, del correspondiente cartel anunciador en el que 
consten expresamente las distintas Administraciones que cofi-
nancian el proyecto.

Una vez finalizada la obra o servicio, deberá igualmente 
remitirse un certificado a la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía, en el que se acredite el coste final de los 
materiales empleados, utilizando el modelo que se incluye 
como Anexo III al presente Decreto.

3. Las Entidades Locales deberán cumplir las obligacio-
nes previstas de conformidad con el artículo 18.



Página núm. 8 BOJA núm. 148 Sevilla, 31 de julio 2009

CAPÍTULO III

Procedimiento de concesión

Artículo 8. Lugar, plazo y presentación de solicitudes. 
1. Las Diputaciones Provinciales andaluzas podrán soli-

citar las subvenciones reguladas en el presento proyecto de 
Decreto, en relación con los proyectos de obras y servicios 
incluidos en el Programa de Fomento del Empleo Agrario, con 
sujeción a lo acordado bien por la respectiva Comisión Pro-
vincial de Seguimiento, o bien, y en la parte que corresponda 
para los proyectos de obras y servicios pluriprovinciales, por la 
Comisión Regional de Seguimiento.

2. Las solicitudes deberán presentarse, preferentemente, 
en el Registro de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, y 
en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

3. Las solicitudes, para las que se utilizará el modelo que 
se incluye como Anexo IV al presente Decreto, se dirigirán a la 
persona titular de la correspondiente Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía, acompañadas de una certificación 
de la persona titular de la Secretaría General de la Diputación 
Provincial, en la que se acrediten los siguientes extremos:

a) Proyectos de obras o servicios aprobados por el Servi-
cio Público de Empleo Estatal.

b) Cuantía de la aportación del Servicio Público de Em-
pleo Estatal para financiar dichos proyectos.

c) En relación con los proyectos a los que se refieren los 
apartados a) y b), subvenciones que la Diputación Provincial 
se haya comprometido a conceder.

d) Aportación municipal a cada uno de los proyectos.
e) Declaración de que tienen en su poder los certificados 

de inicio de los proyectos de obras o servicios.
f) Declaración de otras subvenciones concedidas o solici-

tadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, para la misma finalidad, seña-
lando entidad concedente e importe.

Aquellos proyectos para los que no se acrediten estos ex-
tremos no podrán ser objeto de afectación al préstamo.

4. El plazo de presentación de solicitudes será el esta-
blecido en la correspondiente Orden de convocatoria. Para el 
ejercicio 2009, se estará a lo dispuesto en la disposición adi-
cional tercera del presente Decreto.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión, conforme a lo previsto 

en el artículo 31.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, se trami-
tará en régimen de concurrencia no competitiva y se inciará a 
solicitud del interesado en atención a la mera concurrencia de 
una determinada situación en el perceptor, sin que sea nece-
sario establecer, en tales casos, la comparación de las solicitu-
des ni la prelación entre las mismas. 

2. Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones re-
guladas en el presente Decreto, al amparo de lo establecido 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en los artículos 29.1 y 32.2 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, las entidades beneficia-
rias quedan exceptuadas de las limitaciones establecidas en 
dichos preceptos. 

Artículo 10. Inadmisión, subsanación y archivo.
1. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 

presenten fuera del plazo establecido en la convocatoria, de-
biéndose resolver por la persona titular de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía su inadmisión. 

2. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, los 
órganos de la correspondiente Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía, requerirán al interesado para que en el 
plazo de diez días subsane la falta con la indicación de que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido.

Transcurrido dicho plazo, la persona titular de la Delega-
ción del Gobierno dictará resolución acordando el archivo de 
las solicitudes no subsanadas.

3. Tanto las resoluciones de inadmisión como de archivo 
serán notificadas a los solicitantes de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11. Selección de los proyectos a afectar al prés-
tamo. Informe y propuesta de resolución.

1. Las propuestas que, como miembros de la Comi-
sión Provincial de Seguimiento previstas en el Real Decreto 
939/1997, de 20 de junio, deban elevar a este órgano la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía y la Diputación 
Provincial andaluza correspondiente serán elaboradas conjun-
tamente a fin de consensuar el orden de prioridades que sea 
necesario establecer en relación con los proyectos de obras o 
servicios a acometer dentro de su ámbito territorial de actua-
ción a juicio de ambas Administraciones Públicas.

A tales efectos, la correspondiente Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial respectiva 
deberán analizar los proyectos de obras o servicios presentados 
por las distintas Entidades Locales a fin de valorar su viabilidad 
económica y técnica y su adecuación a la normativa sectorial 
aplicable en su caso. Para la financiación del coste de mate-
riales que corresponda a la Junta de Andalucía se precisará el 
informe favorable previo de las Delegaciones del Gobierno.

2. Una vez tramitados los procedimientos, las Delegacio-
nes del Gobierno de la Junta de Andalucía elevarán el expe-
diente a la Dirección General de Administración Local de la 
Consejería de Gobernación para que formule la propuesta de 
resolución y la eleve a la persona titular de la Consejería. El 
expediente contendrá, entre otros extremos, el montante de la 
disposición del préstamo a autorizar y los proyectos de obras y 
servicios afectos al mismo. 

Artículo 12. Plazo de ejecución de los proyectos de obras 
y servicios.

Los proyectos de obras y servicios que sean financiados 
por la Administración de la Junta de Andalucía deberán quedar 
totalmente ejecutados antes del 30 de junio del año siguiente a 
aquel en que se haya publicado la correspondiente convocato-
ria, salvo que se conceda una prórroga por el Servicio Público 
de Empleo Estatal, en cuyo caso el plazo de ejecución quedará 
ampliado hasta la fecha en que dicha prórroga concluya.

Artículo 13. Resolución.
1. La persona titular de la Consejería de Gobernación re-

solverá de manera motivada, mediante Orden, cada solicitud 
de subvención.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis 
meses, a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en el registro de la correspondiente Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía.

3. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese notificado 
la correspondiente Orden de resolución la solicitud, podrá en-
tenderse desestimada por silencio administrativo de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre.

4. La resolución deberá recoger los siguientes extremos:

a) Diputación Provincial beneficiaria.
b) Entidades Locales que serán afectadas por el crédito 

suscrito por la Diputación Provincial, cuya financiación es sub-
vencionada por la Administración de la Junta de Andalucía. 
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c) Proyectos a ejecutar y plazo para su realización.
d) Importe total de los proyectos de obras y servicios 

afectados, presupuesto aceptado y aplicación presupuestaria 
del gasto.

e) Cuantía de las aportaciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, de la Administración General del Estado, 
Diputaciones Provinciales andaluzas y Entidades Locales a di-
chos proyectos de obras y servicios.

f) Porcentaje de financiación de las cuotas de amortiza-
ción de capital e intereses de los préstamos suscritos. 

g) Forma y secuencia de pago y requisitos exigidos para 
su abono. 

h) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario 
del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la sub-
vención y de la aplicación de los fondos recibidos.

i) Las condiciones que, en su caso, se impongan al bene-
ficiario.

5. La resolución de concesión deberá ser publicada, con-
forme a los artículos 18 de la LGS, y 109 de la LGHCAA, en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Artículo 14. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de las subvenciones y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas de otras Ad-
ministraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. En el supuesto de que se produzca una disminución de 
la cantidad que aporte el Servicio Público de Empleo Estatal  
la cantidad a subvencionar por la Administración de la Junta 
de Andalucía en concepto de coste de materiales se verá igual-
mente minorada, pudiendo alcanzar como límite máximo la 
cuantía resultante de aplicar el porcentaje calculado conforme 
al artículo 3 sobre la aportación del Servicio Público de Em-
pleo Estatal.

En la medida en que esta reducción de la aportación del 
Servicio Público de Empleo Estatal suponga una alteración 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrá dar lugar a la modificación de la correspon-
diente resolución de concesión, que se tramitará conforme al 
artículo 110 de la citada Ley.

3. La modificación del plazo de ejecución estará sujeta a 
lo establecido en el artículo 12 de la presente disposición.

CAPÍTULO IV

Disposición, pago, justificación y reintegro

Artículo 15. Disposición de los préstamos suscritos con 
entidades de crédito. 

1. En lo que respecta a la cuantía subvencionada por la 
Administración de la Junta de Andalucía, las Diputaciones Pro-
vinciales andaluzas podrán disponer del préstamo suscrito con 
la entidad de crédito correspondiente, de la siguiente forma:

a) Un 50% del importe total de la subvención, acompa-
ñando copia de la Orden de concesión de la Consejería de 
Gobernación.

b) El 50% restante, previa autorización de la persona titu-
lar de la Dirección General de Administración Local, una vez 
quede acreditado el abono del primer 50%, mediante el corres-
pondiente certificado de la persona titular de la Intervención 
de la Diputación Provincial, en el que se relacionen los pagos 
efectivamente realizados con cargo al mismo.

2. Lo previsto en el apartado anterior no afectará a la dis-
posición de fondos de la parte del capital que corresponde a la 
aportación de la propia Diputación Provincial.

Artículo 16. Forma y secuencia de los pagos.
1. La forma y secuencia de pagos de las subvenciones 

concedidas a las Diputaciones Provinciales andaluzas, corres-
pondientes a las cargas financieras devengadas por los prés-
tamos suscritos, será en firme y conforme a lo acordado en el 
correspondiente convenio tripartito a suscribir entre la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, las Diputaciones Provin-
ciales andaluzas y la entidad de crédito.

2. Estos datos serán fijados igualmente en los correspon-
dientes contratos.

Artículo 17. Justificación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las Diputaciones Pro-
vinciales andaluzas, deberán remitir a las Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía la cuenta justificativa del 
gasto antes del 30 de septiembre del año siguiente al que se 
publique la convocatoria, salvo el supuesto de prórroga pre-
visto en el artículo 12. A tal efecto, se presentará la siguiente 
documentación: 

a) Certificado acreditativo del empleo de las cantidades 
recibidas en concepto de subvención a  la finalidad para la que 
fueron concedidas conforme al modelo que se recoge como 
anexo V al presente Decreto, suscrito por la persona titular de 
la Intervención de la Diputación Provincial.

b) Relación detallada por proyecto de obra y/o servicio, de 
la cuantía final del coste de mano de obra y de materiales apor-
tada por cada uno de los Organismos financiadores. Esta rela-
ción deberá estar suscrita por la/s persona/s responsable/s.

Artículo 18. Obligaciones.
1. Las Diputaciones Provinciales andaluzas y las Entida-

des Locales afectas a estas subvenciones tendrán las siguien-
tes obligaciones:

a) Acreditar y justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como la realiza-
ción de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que deter-
minen la concesión o disfrute de la subvención.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar, en su caso, por la Consejería de Gobernación, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, apor-
tando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Consejería de Gobernación, indi-
cando expresamente la cuantía aportada.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo siguiente.
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2. El seguimiento y evaluación del grado de cumplimiento 
de los objetivos previstos se efectuará por los equipos técnicos 
creados en cada una de las Delegaciones del Gobierno de la 
Junta de Andalucía, coordinados desde los Servicios Centrales 
de la Consejería de Gobernación.

Artículo 19. Reintegro de la subvención.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la acti-
vidad del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión previstas en el artículo 18.1.f).

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes tanto autonómicos 
como estatales o comunitarios, así como el incumplimiento de 
las obligaciones contables, registrales o de conservación de do-
cumentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad, y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del procedimiento de reintegro exigirá previa-
mente que haya recaído resolución administrativa o judicial 
firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte 
del beneficiario de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios con motivo de la concesión 
de la subvención distintas de las anteriores así como de los 
compromisos por estos asumidos, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibi-
dos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por la Entidad beneficiaria  se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acre-
dite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la sa-
tisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada, en función del porcentaje de obra o servicio eje-
cutado, por la aplicación del principio de proporcionalidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3.n) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

3. En el supuesto de que el importe de las subvencio-
nes resulte ser de tal cuantía que supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procederá 
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza de conformidad con lo previsto en la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de Hacienda Pública de Andalucía.

5. El interés de demora aplicable en materia de subven-
ciones será el interés legal del dinero incrementado en un 
25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
establezca otro diferente. 

6. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de 
subvenciones tendrán siempre carácter administrativo.

Disposición adicional primera. Habilitación para suscribir 
Convenios de colaboración.

Se habilita a las personas titulares de la Consejería de 
Gobernación y de la Consejería de Economía y Hacienda para 
suscribir, de forma conjunta, tanto el Convenio previsto en el 
artículo 2.3 con las Diputaciones Provinciales andaluzas y las 
entidades de crédito, como los Convenios con las Diputacio-
nes Provinciales andaluzas previstos en el artículo 4 del pre-
sente Decreto.

Disposición adicional segunda. Convocatorias.
1. La persona titular de la Consejería de Gobernación 

aprobará mediante Orden, en su caso, anualmente la corres-
pondiente convocatoria de subvenciones a las Diputaciones 
Provinciales andaluzas al amparo del presente Decreto. 

2. Las convocatorias irán acompañadas de los distintos 
modelos normalizados que figuran como Anexo al presente 
Decreto.

Disposición adicional tercera. Convocatoria 2009.

1. Se convoca para el ejercicio 2009 la concesión de sub-
venciones destinadas a financiar parte de los préstamos con-
certados por las Diputaciones Provinciales andaluzas con en-
tidades de crédito, para la ejecución de proyectos de obras y 
servicios realizados por las Corporaciones Locales, en colabo-
ración con el Servicio Público de Empleo Estatal, y de acuerdo 
con el Programa de Fomento del Empleo Agrario.

El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 31 
de marzo de 2010, salvo que se conceda una prórroga por el 
Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo caso el plazo de 
presentación de solicitudes se ampliará hasta la fecha en que 
dicha prórroga concluya.

2. Para este ejercicio 2009, las subvenciones se conce-
derán con cargo a los créditos consignados en la partida pre-
supuestaria 763.00 del programa 81 A de la Consejería de 
Gobernación.

Disposición transitoria única. Solicitudes presentadas con 
arreglo a la normativa anterior.

Las solicitudes presentadas por las Entidades Locales en 
2009 de acuerdo con las determinaciones de la Orden de la 
Consejería de Gobernación y Justicia de 27 de septiembre de 
1999, por la que se regula el procedimiento de presentación 
de solicitudes por las Entidades Locales andaluzas, en relación 
con la financiación del coste de materiales en los proyectos de 
obras y servicios ejecutados en colaboración con el INEM, y 
de acuerdo con el Programa de Fomento del Empleo Agrario, 
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surtirán los efectos previstos en el artículo 6 del presente De-
creto respecto de la convocatoria de subvenciones que tenga 
lugar en 2009. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto, 
y en particular la Orden de la Consejería de Gobernación y 
Justicia de 27 de septiembre de 1999, por la que se regula 
el procedimiento de presentación de solicitudes por las Enti-
dades Locales andaluzas, en relación con la financiación del 
coste de los materiales de los proyectos de obras y/o servicios 
ejecutados en colaboración con el INEM, y de acuerdo con el 
Programa de Fomento de Empleo Agrario.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejero de Gobernación para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de 
lo previsto en este Decreto, y para modificar sus Anexos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de julio de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación 
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COMUNICACIÓN RELATIVA A LOS PROYECTOS DE OBRAS Y SERVICIOS PRESENTADOS ANTE EL SERVICIO
PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO AGRARIO

EXPTE Nº:

1 DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL
NOMBRE DE LA ENTIDAD LOCAL

FAX

DIRECTA ADJUDICACIÓN

CIF

2 DATOS DEL PROYECTO
DENOMINACIÓN

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓNJUNTA DE ANDALUCIA

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

LOCALIZACIÓN (lugar de actuación)

CALENDARIO

FECHA INICIO: .............................................. FECHA FIN: .............................................. DURACIÓN (meses): ..........................

DIRECCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO (Nivel profesional del/de la responsable)

TELÉFONOPROVINCIA C. POSTALPOBLACIÓN

FORMA DE EJECUCIÓN

3 DATOS DE LOS COSTES
3.1 MANO DE OBRA

3.1.1 Número de trabajadores que participarán en la obra: .........................................

3.1.2 Número de trabajadores desempleados: .........................................

3.1.3 Porcentaje de trabajadores desempleados sobre el total de trabajadores. (En función del número de desempleados de la localidad): ........................

3.1.4 Número de contrataciones previstas

TIPO DE JORNADA

COMPLETA

TOTAL
MODALIDAD

OBRA DE SERVICIO OTRO/S

3.1.5 Perfil profesional

PARCIAL

TOTAL

NÚMERO TRABAJADORES DENOMINACIÓN OCUPACIÓN NIVEL PROFESIONAL TABLA DE NIVELES PROFESIONALES

00 Técnicos y Varios 50 Oficial Segunda

10 Directores 60 Oficial Tercera

20 Encargados 70 Ayudantes, Auxiliares

30 Jefes de Equipo 80 Peones

40 Oficial Primera 90 Aprendices

ANEXO 1Hoja 1 de 2 ANVERSO

CORREO ELECTRÓNICO



Sevilla, 31 de julio 2009 BOJA núm. 148 Página núm. 13

  

00
16

02

3 DATOS DE LOS COSTES (CONTINUACIÓN)

3.2 COSTES (A+B): .....................................................

A) COSTES LABORALES (1+2): ...........................................

1) Costes de contratación mano de obra desempleada: ...........................................

FINANCIACIÓN:

FINANCIACIÓN:

Subvención del INEM solicitada: ..........................................

A financiar por la Entidad Colaboradora: ..........................................

Otras aportaciones: ..........................................

A financiar por la Entidad Colaboradora: ..........................................

Otras aportaciones: ..........................................

2) Otros costes laborales (a+b+c+d): ..........................................

ANEXO 1Hoja 1 de 2 REVERSO

a) Mano de obra no desempleada: ........................................

b) Dirección de obra: ........................................

c) Formación, cualificación: ........................................

d) Otros: ........................................

B) COSTES MATERIALES (a+b+c): ...........................................

a) Diseño y redacción del proyecto: ........................................

b) Costes de ejecución material (No laborables):

1) Coste de materiales: ......................................

2) Coste de servicios: ......................................

A financiar por la Junta de Andalucía: ..........................................

FINANCIACIÓN:

A financiar por la Diputación Provincial: ..........................................

A financiar por el Ayuntamiento: ..........................................

Otras aportaciones: .........................................

c) Adquisición de material inventariable: ......................................

Importe subvencionable ..........................................
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4 DATOS DE LOS TRABAJADORES (en relación con lo solicitado al INEM)
CATEGORÍA
PROFESIONAL

NÚMERO
TRABAJADORES

COSTE UNITARIO
SALARIOS

ANEXO 1Hoja 2 de 2

COTIZACIONES SS

DURACIÓN
CONTRATACIÓN

(1)

COSTES
TOTALESTOTAL

00
16

02

DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA (Original y/o fotocopia compulsada)
Certificación del Órgano competente de la Entidad Local de aprobación del proyecto de la Obra y/o Servicio.

Proyecto, anteproyecto o informe técnico por el técnico competente.

Relación por orden de prioridad de los proyectos aprobados por el Órgano municipal competente.

Documentación presentada, por cada proyecto, en el INEM, en la que se incluya, en su caso, el plano de situación de la obra.

Otros/s (especificar): .....................................................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................................................................................

5

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN ..........................................................

DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL
NOMBRE DE LA ENTIDAD LOCAL CIF

(1) Indíquese meses (M) o días (D), y el tipo de contrato.

EL/LA ALCALDE/SA O PRESIDENTE/A DE LA ENTIDAD O PERSONA EN QUIEN DELEGUE

Fdo.:

En a de de 20

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

DECLARO que son ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación así como en la documentación que se acompaña. ME COMPROMETO
a cumplir los compromisos que figuran en la presente convocatoría.

COMUNICACIÓN RELATIVA A LOS PROYECTOS DE OBRAS Y SERVICIOS PRESENTADOS ANTE EL SERVICIO
PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO AGRARIO

EXPTE Nº:

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓNJUNTA DE ANDALUCIA

TOTAL
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CERTIFICADO DE INICIO DE LA OBRA Y/O SERVICIO

PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO AGRARIO AÑO ....................

1 DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL
NOMBRE DE LA ENTIDAD LOCAL CIF

2 DATOS DEL PROYECTO
DENOMINACIÓN

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓNJUNTA DE ANDALUCIA

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

FECHA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

FECHA DE INICIO

LOCALIZACIÓN (lugar de actuación)

IMPORTE SUBVENCIONADO: (COSTES SALARIALES Y COTIZACIONES EMPRESARIALES)

............................................................................................... €

................ / ................ / ........................

ANEXO 2

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN ..........................................................

(*) La persona encargada de la dirección de la obra y servicio.

Vº Bº EL/LA RESPONSABLE ENTIDAD LOCAL

Fdo.:

EL/LA ......................................................... (*)

Fdo.:

CERTIFICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA3

CERTIFICO que son ciertos cuantos datos figuran en el presente anexo, y para que conste expido la presente certificación.

EXPTE Nº:

En a de de 20

TELÉFONO FAXPROVINCIA C. POSTALPOBLACIÓN
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CERTIFICADO FINAL DE LA OBRA Y/O SERVICIO

PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO AÑO ....................

1 DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL
NOMBRE DE LA ENTIDAD LOCAL CIF

2 DATOS DEL PROYECTO
DENOMINACIÓN

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓNJUNTA DE ANDALUCIA

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

FECHA DE LA ORDEN DE AUTORIZACIÓN A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL RELATIVA A LA DISPOSICIÓN DE FONDOS, EN LA QUE SE RECOGE ESTE PROYECTO DE OBRA Y/O SERVICIO:

LOCALIZACIÓN (lugar de actuación)

IMPORTE COSTE DE MATERIALES Y/O SERVICIO

............................................................................................... €

................ / ................ / ........................

ANEXO 3

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN ..........................................................

Vº Bº EL/LA ORDENADOR/A DE PAGO

Fdo.: Fdo.:

CERTIFICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA3

Que la Entidad local ha finalizado la obra y/o servicio arriba referenciado.

EXPTE Nº:

En a de de 20

EL/LA ......................................................... (*)

(*) La persona encargada de la dirección de la obra y servicio.

TELÉFONO FAXPROVINCIA C. POSTALPOBLACIÓN
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1 DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE
NOMBRE

Orden de ............ de ..................................... de ............... de fecha ..............................(BOJA nº ............. )

Decreto de ......./........... de ...............................................

CIF

2 SOLICITUD
Por parte de esta Diputación Provincial de acuerdo con lo determinado en el artículo 8 del Decreto ........ / ............. de .................................................... , se solicita

la autorización para la disposición de fondos por importe de .......................................................... euros ( ..............................................................................€ ), con cargo

al préstamo nº......................... de fecha ........................

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓNJUNTA DE ANDALUCIA

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PRÉSTAMOS CONCERTADOS POR LAS
DIPUTACIONES PROVINCIALES ANDALUZAS CON ENTIDADES DE CRÉDITO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
PROYECTOS DE OBRAS Y/O SERVICIOS AFECTADOS AL PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO AGRARIO

ANEXO 4

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN ..........................................................

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ........................................

Fdo.:

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

DECLARO que son ciertos cuantos datos figuran en las certificaciones adjuntas, obrando en nuestro poder los certificados de inicio de los proyectos
de obras o servicios.

DECLARO que han sido solicitadas o concedidas por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales una subvención
para la misma finalidad:

Entidad concedente .................................................................................................................................. Importe .....................................................

Entidad concedente .................................................................................................................................. Importe .....................................................

Certificación de los proyectos de obras o servicios aprobados por el Servicio Público de Empleo Estatal.

Certificación de la cuantía de la aportación del Servicio Público de Empleo Estatal para financiar dichos proyectos.

Certificación subvenciones que la Diputación provincial se haya comprometido a conceder.

Certificación de la aportación municipal a cada uno de los proyectos solicitados.

Otros/s (especificar): .....................................................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................................................................................

En a de de 20

TELÉFONO FAXPROVINCIA C. POSTALPOBLACIÓN
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1 DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE
NOMBRE

Orden de ............ de ..................................... de ............... de fecha ..............................(BOJA nº ............. )

CIF

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓNJUNTA DE ANDALUCIA

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NUMERO

PISO PUERTA ESCALERA

PROVINCIA

FAX

CÓD POSTALNÚMERO

LOCALIDAD

TELÉFONO

CERTIFICADO ACREDITATIVO DEL EMPLEO DE LAS CANTIDADES RECIBIDAS A LA FINALIDAD PARA LA QUE
FUERON CONCEDIDAS CORRESPONDIENTES A LAS SUBVENCIONES OTORGADAS DE ACUERDO CON EL
PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO AGRARIO

ANEXO 5 DE JUSTIFICACIÓN

2 DATOS DE LA ACTUACIÓN QUE SE JUSTIFICA
DENOMINACIÓN: Préstamo concertado por la Diputación Provincial de...................................... para la realización de obras y/o servicios correspondientes al Programa
de Fomento del Empleo Agrario correspondiente al año .........

CRÉDITO DISPUESTO

PRESTAMO FORMALIZADO:

NÚMERO: IMPORTE: ................................................ €

SUBVENCIÓN APROBADA JUNTA DE ANDALUCÍA:

3 DECLARACIÓN DE EXPRESA RESPONSABILIDAD Y CERTIFICACIONES
Que se han realizado y satisfecho las inversiones a las Entidades Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspondientes al Programa de Fomento del Empleo
Agrario del año ........... ; y, que los justificantes del coste de materiales de los proyectos de obras fueron debidamente aprobados para su pago, sin exceder del 40% de la
aportación del Servicio Público de Empleo Estatal a dichas obras y servicios, y cuya liquidación final es la expuesta en la documentación adjunta, en la que además se
detalla la cuantía aportada por cada uno de los organismos participantes, habiendo sido satisfechos sus importes a dichas entidades municipales conforme a lo establecido
en el Decreto regulador y en los Convenios suscritos por esta Diputación Provincial con la Junta de Andalucía y la entidad financiera con cargo a los fondos percibidos del
contrato de préstamo suscrito, cuya situación es la especificada en el punto 2.

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
Relación de proyectos de obras y/o servicios con detalle de la cuantía final aportada por cada uno de los Organismos participantes para la financiación del coste de
mano de obra y materiales.

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN ..........................................................

LUGAR, FECHA Y FIRMA5
DECLARO que son ciertos cuantos datos figuran en el presente Anexo.

Y para que conste y surta efectos ante esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, expido la presente con el visto bueno del Excmo/a Sr/a Presidente/a
en ......................................................... a ...................................... de .................................. dos mil ........................................

Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A

Fdo.:

EL/LA INTERVENTOR/A

Fdo.:

DIFERENCIA A REINTEGRAR:

CRÉDITO NO DISPUESTO:

SUBVENCIÓN JUSTIFICADA:


